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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 9o., 13 y 16 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de protección de datos personales de los consumidores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Pelayo Covarrubias e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0090-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que los proveedores de bienes, productos o servicios incurren en responsabilidad penal por los actos 
propios que atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus colaboradores, igualmente responsable si 
no adopta las medidas de seguridad, confidencialidad y cumplimiento. Considerar “infracción grave” como cualquier 
uso indebido de datos personales. Sustituir “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental” por “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. Plantear que los 
proveedores y empresas que utilicen los datos personales de los consumidores están obligados a realizar su 
correcto uso y garantizar en todo momento su uso legítimo, además de informar gratuitamente a cualquier persona 
que lo solicite si mantienen información acerca de ella, dentro de los quince días hábiles siguientes a su solicitud. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del artículo 
28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes, productos o 
servicios incurren en responsabilidad administrativa por 
los actos propios que atenten contra los derechos del 
consumidor y por los de sus colaboradores, subordinados 
y toda clase de gestores, vigilantes, guardias o personal 
auxiliar que les presten sus servicios, 
independientemente de la responsabilidad personal en 
que incurra el infractor. 
 
 

No tiene correlativo. 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 9, EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 13 Y EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 16; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS: SEGUNDO, TERCERO CON LOS INCISOS 
A), B) Y C), Y CUARTO DEL ARTÍCULO 9, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del 
artículo 9, el párrafo tercero del artículo 13, y el párrafo 
primero del artículo 16; y se adicionan los párrafos: 
segundo, tercero con los incisos a), b) y c), y cuarto del 
artículo 9, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 9. Los proveedores de bienes, productos o 
servicios incurren en responsabilidad administrativa y, 
en su caso, penal por los actos propios que atenten 
contra los derechos del consumidor y por los de sus 
colaboradores, subordinados y toda clase de gestores, 
vigilantes, guardias o personal auxiliar que les presten 
sus servicios, independientemente de la responsabilidad 
personal en que incurra el infractor. 
 
Cuando los datos personales del consumidor se 
vean afectados por actos u omisiones del 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 13. … 
 

proveedor o de terceros vinculados, el proveedor 
será igualmente responsable si no adopta las 
medidas de seguridad, confidencialidad y 
cumplimiento exigidas por la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. Se entenderá como terceros 
vinculados a los subcontratistas, encargados del 
tratamiento o aliados comerciales. 
 
Se considerará infracción grave de la presente Ley 
cualquier uso indebido de datos personales que 
derive en: 
 
a) Filtración o venta de información al crimen 
organizado; 
 
b) Uso para fines electorales, propaganda o 
manipulación política, y 
 
c) Tratamientos automatizados con alto impacto 
sin consentimiento del titular. 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo 
será sancionado conforme a la presente Ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y/o 
penales aplicables. 
 
Artículo 13. ... 
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… 
 
La Procuraduría considerará como información 
reservada, confidencial o comercial reservada aquella 
que establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. Se considerará 
infracción de los proveedores de bienes, productos o 
servicios la consistente en obstaculizar o impedir, por sí 
o por interpósita persona, las visitas de verificación, así 
como el procedimiento administrativo de ejecución que 
ordene la Procuraduría. 
 
… 
 
ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que 
utilicen información sobre consumidores con fines 
mercadotécnicos o publicitarios están obligados a 
informar gratuitamente a cualquier persona que lo 
solicite si mantienen información acerca de ella. De 
existir dicha información, deberán ponerla a su 
disposición si ella misma o su representante lo solicita, e 
informar acerca de qué información han compartido con 
terceros y la identidad de esos terceros, así como las 
recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a 
cada solicitud deberá darse dentro de los treinta días 
siguientes a su presentación. En caso de existir alguna 
ambigüedad o inexactitud en la información de un 
consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor o 
a la empresa, quien deberá efectuar dentro de un plazo 

… 
 
La Procuraduría considerará como información 
reservada, confidencial o comercial reservada aquella 
que establezca la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, garantizando en 
todo momento la protección de los datos 
personales de los consumidores y la transparencia 
en el ejercicio de sus funciones. 
 
 
 
… 
 
Artículo 16. Los proveedores y empresas que utilicen 
información o  datos personales de los 
consumidores, como nombre, domicilio, números 
de teléfonos, lugar de trabajo, correos electrónicos 
o cualquier otro medio de información personal, con 
fines mercadotécnicos o publicitarios están obligados a 
realizar su correcto uso en términos de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y deberán garantizar 
en todo momento su uso legítimo, además de 
informar gratuitamente a cualquier persona que lo 
solicite si mantienen información acerca de ella, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
solicitud. De existir dicha información, deberán ponerla 
a su disposición sí ella misma o su representante lo 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

de treinta días contados a partir de la fecha en que se le 
haya hecho la solicitud, las correcciones que 
fundadamente indique el consumidor, e informar las 
correcciones a los terceros a quienes les haya entregado 
dicha información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

solicita, e informar acerca de qué información han 
compartido con terceros y la identidad de esos terceros, 
así como las recomendaciones que hayan efectuado. La 
respuesta a cada solicitud deberá darse dentro de los 
treinta días la siguientes a su presentación. En caso de 
existir alguna ambigüedad o inexactitud en la información 
de un consumidor, éste se la deberá hacer notar al 
proveedor o a empresa, quien deberá efectuar dentro de 
un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en 
que se le haya hecho la solicitud, las correcciones que 
fundadamente indique el consumidor, e informar las 
correcciones a los terceros a quienes les haya entregado 
dicha información. 
 
… 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor, en 
coordinación con la autoridad competente en materia de 
protección de datos personales, emitirá en un plazo de 
90 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, las adecuaciones reglamentarias 
necesarias con base en lo establecido en este. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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